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Recibido por la secretaría de esta corporación el 28 de octubre de 2021 

y remitido por esta última al despacho de la suscrita el pasado 7 de diciembre de 

2021, como lo ordena el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007 y por encontrarlo 

procedente, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la Nación, Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público, Oficina de Bonos Pensionales contra la sentencia 

dictada por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Pereira el 1º de febrero de 

2021.    

   

Igualmente, con base en el artículo 69 del estatuto procesal laboral, 

modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado 

jurisdiccional de consulta respecto del mismo fallo a favor de la Nación, Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público, Oficina de Bonos Pensionales. 

 

   

Notifíquese, 

 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

Magistrada 
 


